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                                                   SISTEMA DE INFORMACIÓN – USUARIOS FINALES 

SIC IURIX FLEX 
INSTRUCTIVO PARA LA REGISTRACIÓN DE ASESORÍA 

COMO SUJETO DE UNA CAUSA 
 
   
1- Ingresar al expediente  

 
 

 
 
 
2- Ingresar a Sujetos – Nuevo Sujeto de la Causa  
 
 

 
 
 
3- Cargar los siguientes datos:  
 
- Vínculo: ASESOR/A NNA  
- Tipo de Persona: PERSONA PÚBLICA.  

Notar que en este punto el sistema presenta un error y borra el dato registrado en el 
combo de Vínculo. Volver al combo vínculo y seleccionar ASESOR/A NNA.  

- Combo al lado de la selección anterior: también seleccionar: PERSONA PÚBLICA.  
- Luego debe presionar el botón “Buscar”  
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- Se abre una nueva ventana y nuevamente presionar “BUSCAR”  
 
 

 
 
 

- Hacer doble click en el organismo Asesoría que corresponda.  
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Debe quedar cargado el código del organismo y el nombre.  
- Luego presionar “Guardar”  

 
 

 
 
 
- Ante la pregunta si desea modificar la carátula del expediente se debe presionar “NO”.  
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- Sin salir de la pantalla presionar la opción de “Domicilios” y luego “Listado de Domicilios”. 

El sistema mostrará los domicilios registrados para la Asesoría seleccionada. 
 

 

 
 
 
- Presionar “Nuevo”.  
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- Seleccionar en “Tipo de domicilio” la opción PROCESAL ELECTRÓNICO. 
 

 
 
 

- Se despliega más abajo un nuevo combo denominado “Domicilio Electrónico”, allí 
seleccionar la opción del domicilio electrónico de la Asesoría correspondiente.  
 

 

 
 
 
- Presionar “Guardar” 
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Este último paso que muestra cómo asignar el domicilio Procesal Electrónico. 
De esta forma queda registrada la Asesoría de NNyA como sujeto del expediente, 
habilitándole la vista de sus causas y la posibilidad de recibir cédulas electrónicas desde el 
sistema Iurix Online 


